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plaza de Cataluña, 2, eR solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principíales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-24.720/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV„ 

Sants-San Baudilio.
Final de la misma: Apoyo sin número da la propia línea.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servidor 25 KV.
Longitud en kilómetros: Cambio apoyos.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apayos: Hormigón y metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2517 y 2819/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1957, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solidtada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a loe efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1958, aprobado 
por Decreto 2619/1666.

Barcelona, 16 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.812-C.

21103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos' los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de •Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de. Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son les siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-24.490/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 46 de la línea Santa 

Margarita de Montbuy-Cervera.
Final de la misma: P. T. «Planta Basuras».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita de 

Montbuy.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,654, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acoro, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hierro.
Estación transformadora-. Uno de 160 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitar 
dones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2610/1965.

Barcelona,' 16 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.809-C.

21104 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características’ técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-24.676/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alto 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen y final de la linea: Tendido C/S. 11 KV., entre 

SE. E. «Cornelia» y entrada E. T. 108.
Término municipal a que afecta: Cornelia de Llobnegat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 420 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados, de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2616/1956, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ,

Baroelona, 21 de junio de 1977. —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.818-C.

21105 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
Incoado en asta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta- 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de acotrización pera la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-31.059/75.
Finalidad: Ampliación, de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. R. «Vilafranca».
Final de la misma: E. M. «Frenea».
Términos municipales a que afecta: Olórdola, Vilafranca, 

Santa Margarita y Monjos.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 4,120 de tendido aéreo y 0,060 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 92¡67 y 24o milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d® octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 do noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 22 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.807-C.

21106 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado _ en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-14.773/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 39 (existente), «Unión», entre 

E. T. S.
Final de la misma: E. T. 81 (existente).
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 125 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de \apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y. 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 do,noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en Ia6 condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1963.

Barcelona, 23 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.805-C.


